
Beneficios fiscales de la donación 
a favor de la parroquia 

En la última reforma fiscal1 se efectuó una modificación muy 
favorable para las personas que ayudan económicamente a la 
parroquia. La ley les autoriza a desgravarse una cantidad mayor en su 
declaración de la renta. LO QUE LES PERMITE AUMENTAR SU 
DONATIVO SIN QUE LES CUESTE MÁS.  

Así, actualmente: 

• Es posible deducirse el 75 % de los primeros 150 €.

• Además, a partir de los primeros 150 € se puede deducir 
el 30 %, si la donación no es recurrente, o el 35 % si es 
recurrente (una donación es recurrente si se ha donado una 
cantidad igual o mayor cada año a la misma institución en los 
últimos 4 años). 

Estamos convencidos de que esta información les será de gran 
utilidad y que les puede ayudar a revisar su colaboración con la 
Iglesia. 

Veamos un ejemplo: 

1 Disposición final quinta de la ley 27/2014 de 27 de noviembre 

Si una persona aporta 30 € al mes (360 € al año) y 
documenta su donación, le devolverán en su declaración de 
la renta 175,5 0 € (112,5 € por los primeros 150 € donados y 
otros 63 € por los 210 € restantes). Por tanto, habrá donado 
30 €, pero le habrá costado solamente 15,38 € al mes.



La siguiente tabla refleja las desgravaciones de algunos 
donativos, en el caso más desfavorable de no ser recurrentes. Las 
cantidades están expresadas en euros: 

Donativo 
mensual 

Donativo 
anual 

Desgravación 
Importe 

desgravado 

Total 
inver
tido 

TOTAL 
invertido 

MES 

5 60 75% 45 15 1,3 

10 120 75% 90 30 2,5 

15 180 75% de primeros 150€ y 30% del resto 121,5 58,5 4,9 

20 240 75% de primeros 150€ y 30% del resto 139,5 100,5 8,4 

25 300 75% de primeros 150€ y 30% del resto 157,5 142,5 11,9 

30 360 75% de primeros 150€ y 30% del resto 175,5 184,5 15,4 

35 420 75% de primeros 150€ y 30% del resto 193,5 226,5 18,9 

40 480 75% de primeros 150€ y 30% del resto 211,5 268,5 22,4 

45 540 75% de primeros 150€ y 30% del resto 229,5 310,5 25,9 

50 600 75% de primeros 150€ y 30% del resto 247,5 352,5 29,4 

La parroquia informa a la Agencia tributaria, de modo que la 
desgravación aparecerá en su borrador o datos fiscales de la 
declaración de la renta. 




